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U B L I C A  L O S A B A D O S

S U M A R I O
COMISION M unicipm. P hhmunhntb; Eitracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 24 de enero de 1946. 
Distribución de fondos por cuenta deJ presupuesto del In­
terior para el mes de enero de 1946.

SecRBTAttlA; Orden circular trasladando una comunicación de la 
Dirección General de Seguridad sobre el régimen de libertad 
vigilada referente a los empleados y obreros municipales 
sujetos a dicho régimen,—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Subastas para el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de las fincas número 201 de la calle üe Bra­
vo Murillo y número 26 antiguo (24 moderno) de la calle dej 
Cardenal Belluga, y para la construcción de un pabellón en 
los Almacenes de la Villa,—Anuncio para el suministro del 
material que se menciona, con destino a! Servicio contra In­
cendios.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ordinaria c e l e b r a d a  e n  segunda c o n v o c a t o ­

ria EL DiA 24 DE ENERO DE 1946.—£.v/rac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, ü . Alberto de Alcocer y  Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio Aré- 
valo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Escrivá de Romani, Alonso de Celis, De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D IA

Asuntos al despacho de oficie

A c u e r d o s : I A p r o b a r  un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, en el que propone quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento con arreglo a los términos 
en que se halla concebida, de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteiiciosoadministrativo, de 29 de octubre del 
pasado año, por ia que, estimando el recurso interpuesto ante 
el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia de 23 de marzo 
de 1943, se revoca dicho fallo, estimatorio de la redamación 
producida por D, Luis González Uccda contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de julio de 1942, denegato­
rio de otra reclamación contra otro decreto de 10 de junio 
anterior, que se declara válido y subsistente, sin imposición 
de costas, relativo a la liquidación por el arbitrio de plusvalía 
correspondiente a una finca sita en la calle de Bravo Murillo, 
números 7 y 9.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone quedar enterada, y estar a

lo en él dispuesto, de un auto del Tribuna! Provincial de lo 
Contendosoadmínistrativo, de 3 de noviembre del pasado año, 
por el que se tiene por apartada y desistida a dona Natividad 
Llamas Gómez, y en su nombre y representación su esposo, 
D. Manuel Rublo Cabrera, sin hacer expresa imposición de 
costas, de la prosecución del recurso interpuesto por dicho 
señor sobre revocación del fallo del Ecanómicoadministrativo 
de la provincia, de 11 de julio de 1943, desestimatorio de su 
redamación-relativa al arbitrio de inquilinato del piso entre­
suelo de la casa número 26 de la calle del Arenal.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone quedar enterada, y estar a 
lo en él dispuesto, de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminlstrativo, de 25 de mayo de 1945, por el que 
se tiene por apartado y desistido al Procurador D. Eduardo 
Morales, en nombre del Ayuntamiento, de la prosecución de! 
recurso que hubo de interponer sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, de 22 de marzo 
de 1927, estimatorio de la reclamación deducida ante el mismo 
por la Cooperativa Electra Madrid sobre devolución de canti­
dades ingresadas por el concepto de plusvalía que grava la 
transmisión de las fincas números 32 y 34 de la calle de Jar­
dines.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución de acuerdo con su contenido, de una senten­
cia y de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo, de 16 de junio y 7 de julio del pasado año, res­
pectivamente, declarándose por la primera no haber lugar ai 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por el Ayuntamiento 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 12de marzo de 1935, y su aclaración de21 de diciembre 
de 1944, que declaró la exención del arbitrio de inquilinato de 
D. José Aleinany Bolufer por la casa que habita en la calle de 
Montesa, 33, durante el tiempo establecido por el real decre­
to-ley de 15 de agosto de 1927, cuyo fallo se declara firme y 
subsistente, y por el segundo, no haber lugar a admitir la ape­
lación interpuesta por el Procurador Sr. U llrich contra la men­
cionada sentencia, por razón de la cuantía del recurso.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone quedar enterada, están­
dose a su contenido, de una sentencia y de un auto del T ri­
bunal Provincia! de lo Contendosoadministrativo, de 6 y 23 de 
octubre del pasado año, respectivamente, declarándose por la 
primera la revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 12 de febrero de 1943, estimatorio de la 
'reclamación formulada ante el mismo a nombre del Banco Po­
pular de ios Previsores del Porvenir, y por el que se declaraba 
prescrita ia obligación de pago exigida al mismo por licencia 
de apertura de su establecimiento, sito en la avenida de José 
Antonio, 3, y por e! segundo, que no ha lugar a (a apelación 
interpuesta por ei Procurador D. Antonio Parrilla Ondovüla, 
en representación de dicho Banco, contra la indicada sen­
tencia,

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corrienle, en el que propone quedar enterada de una
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sentencia y de un auto del Tribuna! Provincial de lo Conten- 
dosoadministrativo, de 28 de septiembre y 18 de octubre del 
pasado año, respectivamente, declarándose por la primera no 
haber lugar al recurso promovido ante el mismo por el Ayun­
tamiento contra el fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, de 18 de abril de 1944, que declaró que el piso tercero 
de la casa número 39 (hoy 35) de la calle de Alcalá está 
exento del arbitrio sobre inquilinato, debiendo devolverse por 
el Ayuntamiento las cuatas desde el cuarto trimestre de 1942 
en adelante, y por el segundo, que no ha lugar a admitir la 
apeiadón interpuesta por el Procurador D. Eduardo Morales, 
en nombre y  representación de la Corporación, contra la indi­
cada sentencia.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
i 5 del corriente, en el que se propone, conforme con lo intere­
sado par el señor Director del Cementerio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgaui- 
zadón de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a ios operarios de dicha dependencia D. Romualdo 
Coronado Coronado y D, Casiano Contreras Larriba, y a) 
Capataz general D, Emilio Mezcua Sánchez, de un cuatrienio 
de una peseta, a partir del 14 de septiembre y 2 de marzo 
próximos los dos primeros, y  del 5 del corriente el último.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por la Secretaría Especial, que, de conformidad con 
lo dispuesto eii los acuerdos municipales de 27 de diciembre 
último y 3 del actual, se reconozcan al personal eventual de 
la Dirección de Obras Sanitarias, tanto del Interior como de! 
Ensanche, los cuatrienios vencidos hasta el 31 de diciembre 
último, y los que les correspondan durante el presente ejerci­
do, en la cuantía y desde las fechas que para cada interesado 
se especifican en las relaciones que figuran en el expediente; 
debiendo percibir los nuevos jornales que a aquellos correspon­
dan por incremento de los cuatrienios que fengan vencidos 
hasta el 31 de diciembre último, a partir del actual mes de 
enero, sin abono de atrasos por tal concepto, y serles abonados 
los cuatrienios que les correspondan durante el presente ejer­
cido a partir de la fecha de su vencimiento.

Asuntos y expedíentesjcon dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da F om en to

9.“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 63.305,41), formuladas por el Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones, para instalar bastidores metálicos de pro­
tección adaptados a las barandillas y  antepechos de las esca­
leras de acceso a la última planta del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, evitándose asi la calda de los bultos que se 
transportan por la misma, como viene ocurriendo con bastante 
frecuencia; y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 8,“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo, dada la urgencia 
de la obra, y al ampare de lo establecido en el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, adjudicarse 
aquélla directamente, a cuyo efecto se facultará al señor Regi­
dor Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene la 
realización de ios trabajos en la forma que estime preferible 
para los intereses municipales.

10 y 11. Aprobar dos proyectos y presupuestos, impor­
tantes 19,869,14 y 27.510,05 pesetas, formulados por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de 
riego en las calles de Las Mercedes y del Divino Vallès, res­
pectivamente, y que dichas sumas sean cargo, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 de! presupuesto 
extraordinaria de 1941 (ampliación); debiendo facultarse ai 
señar Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudique la realización de estas obras en la forma que consi­
dere preferible para los intereses municipales. '

12. Devolver a D. Ceferino Ruiz Valero, contratista que 
fué de las obras del derribo de la finca número 2 de la calle 
de la Abada, la fianza, importante 6.375 pesetas en metálico, 
que para responder de su compromiso hubo de cojisignar en 
la Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma

números 7 L 1.724 de entrada y 84,695 de registro, teniendo en 
cuenta que de los informes y documentos obrantes en el ex­
pediente se deduce que no existe responsabilidad alguna exi­
gible a dicho contratista.

13. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por tos inquilinos de la 
finca número 7 de la calle de Tudescos contra el acuerdo 
municipal, de 21 de diciembre de 1944, por el que se decla­
raba en estado de ruina el indicado inmueble.

14. Aprobar, por encentrarlos conforme, los pliegos de 
condiciones, que formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias figuran en el expediente, para contratar las obras espe­
ciales y reintegrables (que son aquellas no incluidas en la 
conservación y reparación del alcantarillado de Madrid y que 
sin embargo es menester llevar a cabo por imponerlo así el 
reglamento de Instalaciones Sanitarias aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 de diciembre de 1942), con la única mo­
dificación de sustituir los artículos 2,'’ y 7.“ de dichos pliegos 
por los que han sido redactados por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos; debiendo, dada la característica espe­
cial de esta dase de obras, y al amparo de lo prevenido eo el 
apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
anunciarse un concurso para la adjudicación de las mismas 
con arreglo a los indicados pliegos de condiciones y  si de las 
económicoadministrativas formulado por la Secretaria.

15 y 16. Conceder licencia a las señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cabro de los derechos provisionales;

A Industrias Plásticas, para construir una nave en la calle 
de Vinaroz, 6.

A D. Nemesio Suciro, para construir un garaje en la calle 
de Iglesias, 3.

17, Conceder a D. Florentino Muñoz, en vista de lo in­
formado por la Dirección de Arquitectura Municipal, licencia 
para realizar obras de reconstrucción y ampliar una planta en la 
finca número 16 de la calle de Antonio de Leiva, con objeto de 
no irrogar perjuicios a los interesados que tienen sus contratos 
en firme para habitar aquella planta, y teniendo eti cuenta, por 
otra parte, la escasez de viviendas que existe en la actualidad; 
bien entendido que por haberse ejecutado dichas obras (tanto 
las de reconstrucción como las de ampliación) sin estar debi­
damente autorizadas, vendrá obligado el interesado a abonar 
el quíntuplo de los derechos que tuviera que satisfacer, a cuyo 

' efecto se remitirá el expediente a la Dirección de Arquitec­
tura Municipal para que dicho Servicio tarife la planta amplia­
da, ai objeto de que por la AUministradón de Rentas y Exac­
ciones se practique la oportuna liquidación, y una vez abonados 
los derechos, emita informe, como es preceptivo, la Fiscalía 
de la Vivienda antes de expedir la oportuna licencia, en la 
qtife se deberá hacer constar que, caso de proceder en su día a 
la expropiación de la finca, no tendrá derecho el interesado 
a indemnización de ninguna clase por lo que respecta a la 
construcción de dicha planta, y  en su consecuencia, no será 
valorada ésta a! hacerse la tasación de la finca.

18 y 19. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las O r­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y  los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando [os expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Juan Bartolomé, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Vicente Martin Arias, 17.

A D, Antonio Rosa Gómez, para construir una casa en la 
calle de los Abades, 16 y  18.
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20. Aprobar, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, la modificación, con arreglo 
al nuevamente formulado, dei proyecto que hubo de presentar 
D. Fortunato Reyzábul para la construcción de un cinemató­
grafo en la fitica números 10 y 12 de la calle del General Ri­
cardos, sin perjuicio de que sea remitido el expediente a la 
Dirección General de Seguridad'para que la Junta de Espec­
táculos, como es preceptivo, emita su dictamen con respecto 
a la referida modificación.

C o m is ió n  da E nsancha

21. Desestimar, eii armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Luis Fernández Arrauz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Fernianente, de 29 de noviembre del pa­
sado año, que ordenó el desalojo de unos locales de la finca 
número 5 de la calle de Galileo y la realización en el referido 
inmueble de las obras necesarias para dejarlo en las debidas 
condiciones de seguridad; debiendo, por tanto, ser confirmado 
el acuerdo recurrido, puesto que ios razonamientos que aduce 
el Sr. Fernández Arrauz no son suficientes para desvirtuar los 
fundamentos de orden técnico que tuvo el Municipio para adop­
tar el acuerdo de que se trata,

22, No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por lu Asesotía Jurídica 
Municipal, en el recurso conteucíosoadmiiiistrativo interpuesto 
atite el Tribunal Frovindal por Abonas Meden (S. A.), contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Pcriiianeiite, de 4 de octu­
bre de 19Í5, que declaró en estado de ruina la finca número 13 
del paseo del General Fi imo de Rivera (antea ronda de Atoclia).

23, Aprobar un nuevo presupuesto, formulado por la Ins­
pección Gnieral de los Servicios Técnicos, importante en 
junto 2.292,73 pesetas, en sustitución del aprobado en la 
sesión de 6 de septiembre de 1944, aunque subsistiendo los 
demás extremos de dicho acuerdo, para el vallado del solar 
número 179 de ia calle de Alcalá; debiendo Ser cargo dicha 
súma al concepto 20, imprevistos, del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, al igual que lo fué el anterior 
presupuesto,

24 y 25. Abonar a D, Ernesto Koplowitz Us cantidades 
de21,3ÜU,69 y 9 22fi,33 pesetas, importes, según certifica­
ciones expedidas por la Dirección de Obras Sanitarias, el pri­
mero, de la conservación de las bocas de riego de nuevo mo­
dela efectuada durante el mes de octubre último, y el segundo, 
de las obras de retranqueo de mía tubería de abastecimiento de 
la Casa de Campo, frente a la Puerta del Angel, y que dichas 
sumas, más el 4 por lOu de inspección y vigi ancia, sean cargo, 
en armonia con lo informado por la Inierveiidón Municipal, al 
capíiulo de Resn tas del vigenl- presupuesto ordinario del 
Ensanche, como procedentes de los conceptos 59 y 56, res­
pectivamente, del de 1945,

26. Conceder licencia a doña María Rosa Dncassi Ber­
nard, de conformidad con lo infurmado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Velázqnez, 37, siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto precepliíaii las Ordenanzas miitiidpales 
para las de esta clase; no debiendo ser expedida dicha licen­
cia basta que emitan informe favorable la Fiscalía de la V i­
vienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasando 
el expediente a la Administración de Reutas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R ura l

27. Estimar d  recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Feniández Mamblona contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permaneiite, de 26 de julio de 1945, que le denegó, 
por no haber realizado las obras que le fueron exigidas por ios 
técnicos municipales, licencia para venta de papel usado en la 
calle de la Redondilla, 10, teniendo en menta que aquéllas 
han sido ya realizadas y que el local reúne las condiciones 
que determinan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
industrias; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata.

28. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadmijiistrativo, fecha 11 de julio

de 1945, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. José López Albín sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 11 de noviembre de 1942, que le denegó licencia para es­
tabular ocho reses en la finca número 17 del paseo izquierdo 
del Hipódromo; y por cuya seiiteiicia, desestimando las excep­
ciones de defecto legal en el modo de proponer la d;maiida, 
y de prescripción de las acciones tercera y cuarta, respectiva­
mente, del articulo 46 de la ley de dicha jurisdicción, alegadas 
por la parte coadyuvante, se absuelve al Ayuntamiento de la 
indicada demanda y se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su virtud, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del uistrito para que proceda a la clausura de la in­
dustria, obligando al industrial a que desaloje las reses que 
tiene estabuladas. ’

29. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
José Mediavilla contra el acuerdo de la Cómisión Municipal 

. Permanente, de 3 del corriente mes, que le denegó, por no
tener el local la altura reglamentaria, llcenda para taller de 
encuadernación en la calle de San Simón, 5, teniendo en 
cuenta que la diferencia de nivel con la rasante de la vía 
pública es de Ü,40 metros solamente, habiéndose, por otra 
parte, autorizado la instalación de industrias en idénticas 
circunstancias hasta 0,50 metros; debiendo, en su viituu, con­
cederse la licencia de que se trata.

30. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por ia Asesoría Jnriaica 
Miiiiicipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Jesús Requeiia Ortiz contra 
el acuerdo muiiicipal, de 23 de agosto de 1945, que le denegó 
licencia para garaje en la calle de la Luna, 11, ya que, por 
tratarse de uno de segunda categoria, tío debe encerrar más 
de seis coches. ;

31. Adjudicara don* María Rey, doña Soledad López, 
D. Florentino García, D, Fidel Pereda, D. Emilio Diaz, doña 
Pídela Mangas, D. Manuel Maiirín y D. José Diaz Sumiso la 
concesión de ocho quioscos para ia venta de refrescos en la 
Dehesa de la Villa, teniendo en cuenta que, celebrados ttes 
concursos, no ha habido postores para dichos quioscos, y vistos 
los informes que obran en el expediente, asi como lo propuesto 
por el señor Teniente Alcalde del distrito de la Universidad; 
debiendo sujetarse tal concesión a las bases aprobada s en 5 de 
diciembre de 1940 y a los cmpiazamieiiios que se fijen por c! 
señor Arquitecto de la Comisión de Cuiluia e Información, y 
de conformidad con el modelo aprobado por dicha Comisión 
en 10 de diciembre del pasado año.

32. Rebajar a D. Felipe Castilla el canon de 2 OOC pese­
tas anuales que satisface por el quiosco dedicado a la vciifa 
de refrescos en la Dehesa de la Villa, que hubo de coiiLedrrse 
por iicueido de la Cüiiiisión Municipal Fettnaneiile de 24 de 
diciembte de 1942, a 9UU pesetas, teniendo en cuenta que, ad­
judicados en esta misma sesión otros ocho quioscos para la 
misma industiia y lugar por ese Canon anual, no seiia justo 
establecer tal diferencia; debiendo al propio tiempo d spo- 
nerse la devolución de las 2 UOü pesetas de fianza constituidas 
por el interesado en la Caja General de Depósitos, una vez 
que el mismo constituya el nuevo depósito de 900 pesetas.

33. Desestimar ei recurso de reposición intei pnesUi por 
doña Dominga San Martín Díaz contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de diciembre del pasado 
año, que le denegó, por no existir la distancia regiametitai ia 
al mercado de la Guindalera, licencia de apeitura paraíruieria 
en ia caite del Pilar, 14, teniendo en cuenta que no han varia­
do los motivos que dieron lugar al indicado acuerdo,

34. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en t i  recurso 
coiitencio.soadmiiiistralivo interpuesto ante el Tribunal Ptoviu- 
cibl por D. Felipe Peña Pascual sobre revocación del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de marzo del 
pasado año, que le denegó, por haberse solicitado licencia 
para demoler la finca, la ampliación que hubo de interesar el 
recurrente para la venta de artículos de viaje que se constru­
yen en el taller del mismo, sito en la calle de San Bernardo, 
número 17.

35. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Miguel Lucas Martínez contra el acuerdo de la 1 o­
misión Municipal Permanente, de 24 de mayo dd pasado uño,

111, al >1 ii
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que le denegó, por no existir ia distancia reglamentaria con 
arreglo al acuerdo de 10 de diciembre de 1942, i ¡cencía de aper­
tura para frutería y huevería en la calle de Meléndez Valdés; 
debiendo contestarse a líndícadoTribunal oponiéndose a la sus­
pensión del mencionado acuerdo, solicitada por el recurrente, 
por no concurrir ios requisitos que determina el artículo 232 
de la vigente ley Municipal.

36. Estimar el recurso de reposición promovido por don
Celestino Torres Mogués contra el acuerdo de ia Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de octubre del pasado año, que le 
denegó, por no tener el local ia altura reglamentaria, licencia 
de apertura para venta de vinos sin copeo en la calle de Fa­
lencia, 29, teniendo en cuenta que en el mencionado local ha 
existido otra industria, y por otra parte, la poca diferencia , 
en la altura para que reúna las condiciones precisas; debiendo, 
en su virtud, concederse !a licencia de que se trata. “

37. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Jesús Gutiérrez Martin contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de diciembre último, que le denegó, 
visto lo informado por el Jefe del Negociado de Expropiacio­
nes respecto al derribo del mercado del Carmen, licencia para 
venta de tocino y jamón en el cajón número 66 del referido 
mercado, teniendo en cuenta que se trata de uii cambio de 
nombre; debiendo, en su virtud, concederse dicha licencia 
para la continuación de la industria hasta que se derribe el 
mercado de que se trata.

38. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribuna! Provincial por D. José Cáceres Gon­
zález contra el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de noviembre último, que anuló la licencia para fábrica 
de objetos de vidrio en la calle de Fomento, 17; debiendo al 
propio tiempo disponerse se conteste al indicado Tribunal que 
se considera improcedente la solicitud presentada por e) re­
currente de suspensión de los efectos del acuerdo redamado, 
pues con la ejecución de éste no se produciría grave perjuicio 
de reparación imposible o difícil, que es el único supuesto 
admitido en el artículo 232 de la vigente ley Municipal para 
poder acceder a aquella suspensión.

39. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Fernando Cobo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de enero de 1944, por e! que se le denegó, por no existir la 
distancia reglamentaria a otro establecimiento de la misma cla­
se, licencia de apertura para despacho de leche en la calle de 
Narciso Serra, 5.

40. Revocar el acuerde de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 2 de agosto del pasado año, que denegó a D. Adolfo 
Cereceda licencia para taller de ajuste cu la calle del Molino 
de Viento, 11, si bien limitándose la potencia de los motores 
que han de instalarse, en armonía con lo manife.stado a este 
respecto por la Inspección de Industrias, a un tota! de cuatro 
caballos.

41. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Santiago Caballero y D. Valentín Jiménez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de noviembre 
último, por el que se concedió a D. Francisco Pastor de Pa­
blos licencia para carnicería en el paseo de Extremadura, 116, 
por haber tenido que abandonar, por destrucción de guerra, 
el primitivo local, ya que, según manifiesta el Servicio Con­
tencioso Municipal, dado el tiempo transcurrido, cabe alegar 
para su denegación la teoría del silencio administrativo, a te­
nor de lo dispuesto en el artículo 2I8 de la vigente ley Muni­
cipal, y a mayor abundamiento, por aplicación correcta del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo 
de 1940, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio 
siguiente; debiendo en su virtud estarse a lo prevenido en el 
acuerdo reclamado,

42 a 127. Conceder iicencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: .

A D. Ramiro Rodríguez, para garaje destinado a encerrar 
seis coches coma máximo y oficinas en ia calle de Valenzuela,

número 7; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que ejerza la debida vigilancia a fin de que no se 
encierren en dicho local más de los indicados seis coches.

A D. Ceferino Martín, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle de Caranmel, 9.

A dona Isidra Martín, para venta de vinos con copeo, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calie del 
Amparo, 41.

A La Previsión de la Clinica Española, para sanatorio, 
como cambio de nombre, en la calle de Covarmbias, 23.

A D. Santos Moreno, para pelnqueria con cinco sillones, 
como cambió de nombre, en la calie de la Bolsa, 2.

A doña Dolores Vera, para huevería y frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 56; con la 
prescripción de que iio podrá traspasar ia iiidu.stria,

A doña Brígida Ortega, para peluquería con tres sillones, 
como Cambio de nombre, eu la calle de Murillo, 5.

A doña Bernarda Pascual, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Castilla, 18.

A D. Agustín Martin, para frutería, verdulería y cacharre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 44, 

A D, Antonio de Miguel, para taberna, corno cambio de 
nombre, en la calle de Cáceres, 14.

A D. Román Panero, para pelnqueria de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 62.

A D. Jacinto Sanz, para venta de objetos de escritorio, 
como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 32.

A doña Carmen .Gómez, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Monteieón, 23.

A D. Avelino Rodríguez, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en el mercado de Argüelles, cajón 
uúmerú 15,

A doña Basilia Guilléu, para fontanería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 125.

A doña Celia Ortiz, para camisería, como cambio de nom­
bre, en, la calle del Barquill©, 15,

A doña Emilia Gómez, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Bravo Murillo, 85, con vuelta a la de la Virgen de 
Nieva, I ,

A D. Braulio Fernández, para fábrica de gorras con dos 
operarios, como cambio de nombre, en la calle de la Magdale­
na, numero I.

A Manufacturas Riojanas {S. L.), para venta de calzado 
por mayor y  sastrería, como cambio de nombre, en la Plaza 
Mayor, 13.

A D. Saturnino Martínez, para venta de sidras por mayor 
y fábrica de gaseosas, como ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 77,

A D. Francisco Bleye, para almoneda y chamarileria, como 
ampliación, en la Ribera de Curtidores, 35, nave 18.

A D, Santiago Marugán, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Gaztambide, 65,

A doña Carmen Pérez, para pensión en la calle de Chinchi­
lla, numero 4.

A D. Eugenio Jiménez, para huevería, frutería y cacharre­
ría en la calle del General Ricardos, 43.

A dona Aurora Corona, para obrador de modista sin géne­
ros en !a calle del Alcalde Sainz de Baranda, 20. _

A D. José Moreno, para camisería fina y taller de sastre 
con géneros en el paseo de Extremadura, 108.

A D, Angel Fernández, para oficina de venta de leñas por 
mayor en el paseo del General Primo de Rivera, 29.

A D, Laureano García, para academia con un profesor en 
ia calle de Galileo, 5.

A Fomento de Empresas Comerciales e Industriales (So­
ciedad anónima), para oficinas y domicilio social en la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, 8, ,

A D. Bernardo López, para taller de confección de géne­
ros de punto en la caile de Lope de Rueda, 39.

A D. Alejo Garcia, para taller de sastre sin géneros en la 
Cava Alta, 4.

A D. José del Peral, para venta de hierros viejos y meta­
les en el solar número 8 de la calle de Fray Ceferino González, 

A doña Marín Morón, para fábrica de alfombras de nudo 
a mano, con cinco telares, en la calie del Doctor Castelo, 30..

A D, José García, para fotografía automática en lo calle 
de Alcalá, 181,

lU ' r d
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A Mirât Hermanos, para fábrica de tintas en !a calle del 
Tutor, 68.

A D. Juan López, para venta de carnes frescas y saladas 
en el mercado de San Antón, cajón iit'miero 35, planta principal.

A D. Gonzalo Ráez, para avisos de tinte en la calle de 
las Fuentes, t.

A D. Secmidino Cuenlias, para pastelería, con venía de 
jamón y embutidos, en la avenida del General Mola, 28.

A D. Francisco Garda, para avisos de tinte en la calle de 
Altamirano, 28.

A doña Ignacia Valsero, para hospedería, libre de dere­
chos por traslado forzoso, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 68.

A doña Manuela Arnúiz, para obrador de modista sin gé­
neros en la calle de Hermosilla, 69. '

A D. Carlos Soditt, para venta de relojes en la calle de 
Miguel Moya, 8. ■

A Gestiones Ortiz {S. L.), para oficina de compraventa de 
fincas y traspasos en la calle de Los Madrazo, 18.

A Guerláin (S. A. E.), para depósito cerrado del estable­
cimiento principal {plaza de Cristino Martos, 3, segundo iz­
quierda), en el piso bajo interior izquierda de la misma finca,

A D. Carlos Serrano, para laboratorio de perfumería con 
dos producios en la,calle de Francos Rodríguez, 86.

A D. Vicente Fernández, para taller de carpintero en la 
calle del Tesoro, 6.

A Alfonso Silva (S. A.), para oficina de venta de maqui­
naría en la travesía de Belén, 2.

A D. Manuel Sevilla, para venía de arficulos de limpieza 
y objeíos de escritorio en la calle de Luis Vélez de Guevara, 
número 4. ,

A D, Manuel Frías, para frutería en la calle de Gazfam- 
bide, 18,

A D. Joaquín Abelia, para casa editorial, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle de Coloreros, 2.

A D. Sabino Mateo, para casa de huéspedes en la calle 
de Cañizares, 5.

A D. Adalberto Asenjo, para oficina para venta por mayor 
de carbón vegeta! y leñas en ¡a calle de San Agustín, 16.

A D. Francisco Olalla, para taller de fontanería en la calle 
de Magallanes, 8,

A D. Francisco Cardona, pura taller de zapatero a medida 
con do.s operarios en la calle de Hortaleza, 71,

A doña María Morcillo, para fábrica de perfumes sin má­
quinas en la calle de ios Hermanos Miralles, 16.

A D, Leonardo Fernández, para venta de muebles de lujo 
en la calle de Concepción Arenal, 1.

A doña María Castañeda, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la ronda de Segovia, 18.

A O, Roque Domínguez, para barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 9.

A D. Jesús Valdés, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 169.

A D. Isidro Sainz, para café bar con cafetera de presión 
y varios elementos de trabajo en el interior del Frontón Re­
coletos, como cambio de nombre, en la calle de Villanueva, 
número 2.

A D. Domingo Fernández, para venía de carbones, como 
cambio de nombre, en la calle de Martín de los Héros, 40,

A D. Agapito Artas, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Guzmán e! Bueno, 10,

A D. José Nieto, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 31.

A D. Higitiio Minguez, para venta de frutos secos, fábrica 
de caramelos y bombones con tm electromotor para, accionar 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Alvarado. 27.

A D. José Pastor, para carpintería con varios elementos 
de trabajo, como ampliación,.en la calle de Santa Juliana, 34.

A D, Martin Pérez, para fábrica de muebles metálicos, 
como ampliación, en la calle de Castillo Piñeiro, 8.

A D. Agustín Alonso, para carpintería mecánica con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle del Es­
pejo, 14.

A Hijos de Vicente Rubio, para depósito de carbón miiie-v 
ral,.sin venta, del esÉublecimiento principal (Conde de Xi- 
quena, .3). en e! paseo de las Acacias, 67 (apartadero).

A D. Félix Camina, para taller de zapatero con uii clectro-

motor para accionar un banco de terminado de calzado en la 
calle de Ayala, 27.

A D, Mariano García, para almacén de lenas en la calle 
particular del paseo Imperial, 43.

A D. Rafael Alvarez, para Imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la calle de las Aguas, 4.

A D. Antonio Uguina, para imprenta con varios elemen­
tos de trabajo en la calle de Meléndez Valdés, 7; anulándose 
la licencia que fué concedida por acuerdo de 23 de diciembre 
de 1943, por comprenderse en el informe de la Inspección de 
Industrias la totalidad de los elementos instalados.

A D. Alvaro González, para droguería y perfumería en la 
calle de Segovia, 57.

A D. Augusto Eoné, para producción de cintas cinemato­
gráficas e instalar un electromotor para accionar un proyector 
en la calle de la Libertad, 24.

A D, Gregorio A, Purroy, para almacén por mayor de 
lanas en la calle de Magallanes, 14.

A D. Ramón Euñuel, para fábrica de bombones y carame­
los con varios elementos de trabajo en el paseo Imperial, 2.

A D, José de Frías, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en la calle de Donoso Cortes, 
número 15.

A D, Manuel López Torres, para venta de lenas en la calle 
de la Manzana, 3,

A Morejón y Meuéndez (S. L,), para taller de composturas 
de calzado, con un banco de acabado del mismo y un electro­
motor para accionar dicho banco, y para venta de artículos pro­
pios de esta industria, en la calle de la Princesa, 56.

A D, Antonio García, para carbonería en la calle de Na­
varra, 24. .

A Cinematógrafo Espronceda, para cinematógrafo con 
varios elementos de la industria en la calle de Alonso Cano, 
número 24,

A D, N ilo Marín, parajaller de tallado y grabado de vidrio 
y cristal, con varios elementos de trabajo, en la calle de la 
íiosa, I . .

A D, Manuel Mayo Fernández, para casquería en la calle 
de Cartagena, 83.

A D, Cipriano González Hernán, para venta de pan y 
bollos en la calle de Calvo Sotelo, 6 (Ventas), teniendo en 
cuenta que ha de instalarse en un local situado en las afueras 
de la capital. '

A D, Vida! Santos, para venta de aves y  caza, como am­
pliación de huevería, en la calle de Rodríguez San Pedro, 53, 
previo pago de los derechos que correspondan; debiendo deses­
timarse la redamación presentada por doña Dolores Puertas 
contra dicha ampliación.

A D. Faustino Cristóbal Monte, para hotel de viajeros en 
la calle de Preciados, 4, rectificándose así el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de octubre de 1945, 
por e! que, por error, se concedió dicha licencia para la calle 
del Carmen, 4.

128. Denegar la licencia solicitada por D. Cástor Martín 
Mangas para almacén de carbones vegetales para gasógenos 
en la calle del Porvenir, 7, teniendo en cuenta que, según ma­
nifiesta la Dirección de Arquifeciura Municipal, no existe ia 
distancia reglamentaria con respecto al establecimiento similar 
más próximo.

129. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gordo 
para huevería, romo ampliación de cacharrería, en la calle de 
Jesús y María, 27, teniendo en cuenta que la industria se halla 
instalada a menos de 500 metros de! mercado de Antón Martín.

130. Denegar la licencia solicitada por D. César Balma- 
seda para venta de huevos en la calle de Lagasca, 102, por 
la misma razón que se indica en el anterior, referida al mercado 
de Diego de León.

131. Denegar la licencia solicitada por D, Jeremías Ñuño, 
para frutería en la calle de la Fe, 13, por la misma razón que 
se indica eu los dos anteriores, referida a! mercado de Antón 
Martín.

132. Denegar la licencia solicitada por D, Prim itivo Ortiz 
para despacho de leche en la calle de Atocha, 101‘, en vista 
de la resistencia del interesado a comparecer ante la Tenencia 
de Alcaldía del distrito y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que no ha satisfecho las multas que existen pendientes de pago 
en materia de abastos.

133. Denegar la licencia solicitada por Coloniales Ma-
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drid (S. A.) para venta de coloniales en la calle de Embaja­
dores, 7, en visUi de la reiterada resistencia de dicha entidad 
a ejecutar las obras que le fueron interesadas por la Dirección 
del Laboratorio Municipal.

134, Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Cid 
para venta por mayor de artículos de perfumería en la calle 
de Vergara, 3, teniendo en cuenta que no han sido realizadas 
en el local las obras que le fueron Interesadas por los Servi­
cios Técnicos municipales; debiendo oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a clausurar la industria 
de referencia.

C o m is ió n  da G ob ia rn o  In ta r lo r  y P a rso n a l

135. Adoptar los acuerdos que a cotiíinuación se expre­
san, con referencia a los que se indican, relacionados con las 
pensiones dei Montrplo que se determinan, por considerar la 
Comisión, mostrando ,sn conformidad con el espíritu qne guia 
lo inforiiiado por la Sediò li, qne el deseo del Ayuntamiento 
al adoptar aquellos acuerdos fné el de qne las petisionistas 
del citado Montepío gozasen de un mínimo de ingresos de 
3.000 pesetas annales; .

Primero. Que el acuerdo de 15 de noviembre del pasado 
ano, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 29 del mismo 
mes, por el que se acordó elevar a 3.000 pesetas anuales las 
pensiones inferiores a dicha cantidad que disfruten las viudas 
y huérfanos de fimcioiiarios de este Ayuntamiento, abonando 
éste líiiicamente la diferencia entre dicha cantidad y la que 
vienen percibiendo los interesados con’ cargo a los fondos del 
Montepío, se amplíe y condicione la limitación que determi­
naba el acuerdo de alcanzar este beneficio exclusivamente a 
aquellos que uo cuenten con ningún otro ingreso, en el senti­
do de que el Ayuntamiento abonatá la diferencia entre 
las 3.000 pesetas anuales y la que los interesados vienen per­
cibiendo det Montepío, incremenfada con los ítigresos que 
hagan constar en la correspondiente declaración jurada; 
bien entendido que lo mismo la Corporación que^el Montepío 
de Empleados, por los medios de investigación oportunos, 
podrán comprobar la exactitud de estas declaraciones, signifi­
cando el caso contrario la pérdida del beneficio, con más las 
responsabilidades a que haya lugar; y

Segundo. Que' por la Tesorería del Montepío se proce­
derá H efectuar las liquidaciones oportunas.

136, Abonar la gratificación extraordinaria concedida con 
motivo de las pasadas fiestas de Navidad al personal de este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a aquellos de sus funcionarios n obreros que, pOr pres­
tación del servicio militar, no se encontraban en activo el día 
3 l de octubre del año próximo pasado, siempre que en el trans­
curso de dirho año hayan prestado servicios efectivos a esta 
Corporación durante algún tiempo, no hayan Causado baja 
definitiva y se hallaren en activo el 29 de diciembre líllimo, 
techa en que fné aprobada por e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la concesión de la gratificación de que se trata.

137. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por e! se­
ñor Inspector General de los Servicios Técnicos, el acuerdo 
que a continuación se expresa, en cuanto a las condiciones 
a que habrán de ajustarse los trabajos que se han de realizar 
en la forma y por el persona! que se determinan:

Acordar que los trabajos extraordinarios qne han de i^a 'i- 
zarse por el personal de los Servicios y contratas mtmidpáles 
para la retirada de nieve de las calles se ajuste a las siguien­
tes condiciones:

Primera, Los jornales qne se acreditarán a los produc­
tores de las contratas qne colaboren en la retirada de nieve 
de las calles serán iguales a los que tengan asignados en las 
nóminas respectivas.

Segunda. El excelentísimo Ayuntamiento abonará asimis­
mo el importe de los seguros sociales correspondientes a los 
productores citados, y el 9 por ÍOO del importe total de los jor­
nales acreditados, en concepto de gastos de administración, 
dirección y desgaste de herramientas. Este 9 por 100 se calcu­
lará sobre el importe total de los jornales, exceptuando el plus.

Tercera. Las nóminas deberán comprender los siguientes 
conceptos y por el orden que se citan:

Nombres y apellidos; días trabajados, o fracción; jornales; 
horas extraordinarias (con el 25 por 100, número e importe; 
con el 40 por 100, número e importe); total de jornales y

horas; plus; total que ha de percibirse por el productor; cargas 
sociales y total general. Dichas nóminas deberán presentarse 
por triplicado en las oficinas de la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas.

Cuarta. Las distintas contratas de obras municipales ven­
drán obligadas a presentar mta declaración jurada de los jorna­
les y cargas sociales que satisfacen por sus productores.

Quinta. Todo el personal, tanto municipal como de con­
trata, que trabaje en la retirada de nieve o de basuras domici­
liarias durante los días de nevada, percibirá un plus de 10 pese­
tas diarias; y

Sexta. En los expresados trabajos no se empleará el per­
sonal obrero especializado.

138 y 139. Reconocer a los ítmeionarios municipales qne 
a coiiliimación se expresan, de conformidad con !o informado 
por la Sección, la siguiente situación econóiincoadmiiiisfrativa, 
por aplicaciót] del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio de 1944; debiendo percibir los interesados el importe de 
las diferencias entre los sueldos que han disfrutado y los que 
ahora se le reconocen, producidas desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario mencionado, que por el presente se 
les aplica, y no pudiendo en virtud del mismo rebasar el sueldo 
tope asignado a la plazas que desempeñan:

D. Juan de Gabriel y Ramírez de Cartagena, Delineante:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
8.047,50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de iigvieinbre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.747,50 pesetas, ,

Vencimiento de! próximo cuatrienio, 22 de febrero de 1948.
D. Francisco Castro Molina, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo: .
Sueldo qne le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.023,75 pesetas.

Por acnmiilación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723.75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de febrero de 1946.
140. Reconocer, de confomidad con lo informado por la 

Sección, un cuatrienio de 1,000 pesetas al funrioiiarlo técnico- 
administrativo de Intervención D. Antonio Vidal Moya, que, 
descontado el tiempo transcurrido desde qne ce.só de prestar 
servicio hasta, que hizo sn presentación ante el Juzgado depu­
rador de fimdonarios de este éymitamieiilo, le correspondía 
el 23 de abril de 1944, y abonarle las diferencias derivadas de 
tal reconocimieiiío-

141. Jubilar al operario de Limpiezas D. Andrés Ñuño 
E ” tretia, en situación de destituido como consecuencia de su 
depuración (con reserva de sus derechos pasivos), por haber 
cumplido ia edad reglamentaria el 30 de noviembre de 1945, 
y asignarle una pensión de retiro de 4.37 pesetas diarias, 
equivalente al 50-por 100 del jornal de 8,75 pesetas que per­
cibía al ser destituido y le sirve de regulador, incrementada 
con 2,25 pesetas diarias como importe del plus de carestía de 
vida que fné acumulado a las pensiones de los jubilados; 
debiendo abonarse la pensión de retiro de que se trata desde 
el 30 de noviembre de 1945, en cuya fecha cumplió la edad 
reglamentaria, hasta el 31 de diciembre de dicho año, y desde 
] de enero del corriente año qued^-ró fijada dicha pensión en 
250 pesefas ineiusuales, con arreglo al acuerdo, de 29 de no­
viembre último, que estableció como mínima dicha cantidad 
para las pensiones de jubilación,

142 Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo, de 22 de junio de 1943, por el que filé 
jubilado el Oficial de forja de Talleres Generales D. Melitón 
Silva Ortiz, en el senfido de fijarle como jornal regulador el 
de 16,50 pesetas, qne le correspondía a partir del día 10 de 
abril de 1940 por acumulación de un cualrieiiio de una peseta, 
vencido en la indicada fecha, que le fué reconocido en 16 de 
abril de 1942, con efectos para su pago a partir de lo fecha 
de su vencimiento, no obstante lo cual no le fué acreditado a 
partir del 1 de enero de 194! por estar en período de aplica­
ción a este personal las bases de la industria sidermiietatúr- 
gica, y en su consecuencia, asignar a dicho interesado una

' (
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nueva pensión de retiro de 9,90 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 16,50 pesetas, que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse al mismo las diferencias pasivas 
entre la pensión de 9,30 pesetas con que ftié jubilado y la de, 
9,90 pesetas que ahora se le asigna, cuyas diferencias habrán 
de serle satisfechas, a partir del dia 23 de junio de 1943, en la 
siguiente forma: las correspondientes a los años 1943 y 19^4 
(quinientos cincuenta y ocho días, a 0,60 pesetas diarias), que 
importan 334,80 pesetas, con cargo al capitulo de Resuitas; 
219 pesetas que corresponden al año 1945, con cargo al capí­
tulo IX del presupuesto de gastos del interior del referido 
año, y lo que le corresponda a partir del t de enero de 1946, 
con cargo al concepto correspondiente de) vigente presupuesto.

143 y 144, Abonar directamente al Interventor de fondos 
municipales, D. Basilio Martí Baliesté, y al Médico de la Be­
neficencia Municipal D, JoséOIavide Torres, en la príj^orción 
que para cada uno se determina, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Mntticipai y por la Sección de Cues­
tiones sociales, el impuesto de utilidades correspondiente a los 
haberes que perciben, como beneficiarios de íaniitia numerosa, 
en las condiciones que a continuación se expresan:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado fi) 
del artículo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a los expresados señores, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del im­
puesto de utilidades de la tarifa I p o r  rentas de trabajo, a 
partir del 10 de noviembre y del 1 de enero del pasado año, 
respectivamente.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de eUtiiidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercera, Que las cantidades mensuales que correspotidcn 
a las62.178,70 y a las 15.200 pesetas declaradas, con arreglo 
a las escalas del 15 y del 11 por 100 por que tributan, son las 
de 388,62 y 69,66 pesetas, 50 por 100 de las 777,25 y 139 33 
pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública y el 12 por 100, 
en cuanto al primero, de! resto de las gratificaciones en igual 
proporción.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
indicados interesados, se comunicarán por la Sección o por el 
Negociado que las otorgue a la Sección 3,“ de la Intervención, 
a los efectos de las anotaciones correspondientes en las cuen­
tas individuales de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los refe­
ridos interesados con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su dia se adopte por el Ministerio de Hacien­
da, a la vista de la documentación aportada pnr aquéllos; y

Sexto, Los expedientes deberán ser ranillidos para su cus­
todia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su dia 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

145, Disponer, de conformidad con lo informtido por la 
Sección, que, aclarando la-Comisión su acuerdo, de 27 de di­
ciembre próximo pasado, por el que fueron nombrados Auxi­
liares técnicos en la especialidad de Ayudantes de Obras 
Públicas (como resolución del concurso-oposición celebrado 
ai efecto), los señores D, Engento Ramos Martín, D. José Ma­
nuel Bertrán de Lis Tamaril y D. Emilio Monsalve Serrano, 
se determine qne los aumentos de 1 OOO pesetas por cada pe­
ríodo de cuatro años completes de servicios al Ayuntamiento 
tendrán el Hiniíe de diez cuatrienios romo máximo, o sea hasta 
hasta llegar al sueldo tope de 19 200 pesetas anuales, ya qne, 
por acuerdo de 16 de noviembre de 1944, se elevó de odio 
a diez el número de cuatrienio que han de percibir los Auxi­
liares técnicos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

146. Quedar enterada de mi mito riel Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadniinistrativo, fecha 12 de julio del pasado 
año, por el que se declara caducado, a petición propia, el re­
curso interpuesto ante el mismo por el Procurador D Juan 
Avila Pía, en nombre y repiesentación de D. Lorenzo Escan-

ciaiio Sánchez, sobre revocación de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 14 de noviembre de 1942, por el cual se 
dispuso quedaran sin efecto las oposiciones celebradas de 
Médicos tocólogos.

147. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de julio del pasado 
año, por el qne se tiene por apartado y desistido, a petición 
propia, a D Francisco Matallanos Picas del recurso que hubo 
de interponer ante el mismo contra el acuerdo nuiiucipa!, de 
22 de mayo de 1936, relativo a la provisión de la plaza de 
Regente de Artes Gráficas Mnnicipales.

148. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de octubre del pa­
sado año, por el que se tiene por apartado y desistido, a peti­
ción propia, a D. Francisco Vega Núñez de la continuación 
del recurso que hubo de iiiterpouer ante el mismo sobre revo­
cación del acuerdo municipal denegatorio de su petición de 
reconccimientn del tiempo de servicios prestados con anterio­
ridad a su ingreso en el Grupo B. del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas.

149. Adjudicar eu definitiva a D. José Lasa Oria, con la 
baja del 22,40 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de tas obras de construcción de un pabellón para 
evacuatorios eii el cuartel número 59 del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 7 del corriente mes.

150 y 151. Se dió cuenta de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo, a ios efectos prevenidos en la 
vigente ley Municipal, las distribuciones de fondos para el co­
rriente mes de enero y para el próximo de febrero por cuenta 
del presupuesto ordinario del Interior del actual ejercido, que 
importan 30.418.399,99 y 17.449.002,80 pesetas, respectiva­
mente.

Y la Coniisión Municipal Fermaiiente acordó aprobar las 
dos distribuciones de fondos de qne se fruta.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

C o m is ió n  de Hacienda

152, Adoptar, sin perfnicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de renovación de aceras efectuadas por el Aynnta- 
vniento en la avenida de la Reina Victoria, frente a los núme­
ros 31 ai 33; calle de Blasco de Garay, sin número, contigua 
a! número 35 de la avenida de la Rrina Victoria; calle de Gra­
nada, frente a los númeios 34 al 42; avenida de la Reina V ic­
toria, frente a los números 25 al 29; calle de Juan de Uibieta, 
núnieros 12 al 22; calle de Bravo Murillo, número 176, y calle 
de Luis Mitjdns, entre la ajrenida de la Ciudad de Barcelona 
y la calle de Francisco Abril, vistos los informes emitidos por 
los diferentes Servicios mnnicipales y de conformidad con el 
del Negociado correspondiente;

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los articiilos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
iribnyeiifes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 del mismo por 
trabajos periciales qne figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Aprobarlas relaciones, que figuran en los expe­
dientes, de fincas beneficiadas por la.s citadas obras, con expre­
sión de sus propietarios contribuyentes y distribución de cuo­
tas que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en l:t 
misma, y que han de satisfacer los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las reclaniaciGnes qne en tiempo hábil se formulen por les 
mismos, en im solo plazo.

153. Adoptar, sin peí juicio de los trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a cotilimiarióii se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios mnnici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente., en relación con la exacción de conftibuciones 
e.speciale.s, motivadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada, instalación de aceras, tuberías, bocas de riego y absor-
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bederos, efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Bruno:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 3(6, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligadas al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, el 50 por 100 del de 
las aceras e igual 50 por 100 del de los demás servicios, incre­
mentados con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura 
en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
'qu í formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo trimestral.

154. ' Adoptar, sin perjuicio de las trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios municipa­
les y de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras efectuadas por el Ayunía- 
mienfo de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
de Juan de Dios, Carlos Arniches, plaza del Alamillo, costani­
lla de San Pedro y calle de Jorge Juan:

Primero. La aplicación de las cotitribudones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y  534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figuran en las oportunas l'quidacioiies; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que lian de satis­
facer ios aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

155. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, como consecuencia de una reclamación formulada por 
D. Manuel Escera Marcaide, propietario de latinea número 22 
de la calle del Espíritu Santo, contra la aplicación de contri- 
biidones especiales, motivadas por las obras de renovación 
del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del 
Rastrillo de San Andrés:

Primero, Dejar sin efecto la relación de fincas, propieta­
rios contribuyentes y distribución de cuotas formulada por la 
Sección Técnica Fiscal en 10 de mayo de 1944, aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamietiio 
Pleno en 6 de junio y 20 de julio de dicho año, respectiva­
mente, para la aplicación de dichas contribuciones, en aten­
ción a haberse padecido un error en aquella relación; y

Segundo. Aprobar en sustitución de la misma la formu­
lada por la citada Sección Téctiica Fiscal en 15 de diciembre 
del pasado año, en la que figura excluido el propietario reda­
mante; quedando subsistentes los demás extremos a que hacían 
referencia los mencionados acuerdos.

156. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, como consecuencia de los escritos formulados por los 
propietarios de las fincas mimeros 1 y 3, 29 y 45 de la C|lle 
de Zurita, afectadas por las obras de pavimentación y ac%as 
realizadas en la misma por e! Ayuntamiento, solicitando 'de­
terminadas rectificaciones en la relación de fincas, propietarios 
y distribución de cuotas con motivo de la aplicación de con­
tribuciones especiales por aquellas obras:

Primero. Dejar sin efecto la mencionada relación, fnrmn- 
lada'por la Sección Técnica Fiscal en 16 de febrero de 1944, 
aprobada por la Comisión Municipal fermanente y por el

Ayuntamiento Pleno en 2 de marzo del mismo ano, para la 
aplicación de dichas contribuciones en la referida calle, en 
atención a determinados errores observados en la misma.

Segundo. Aprobar en su susiitución la efectuada por el 
mismo Servicio municipal en 26 de noviembre del pasado año; 
quedando sustiiuídos loa demás extremos a que hadan refe- 
renria los mencionados acuerdos; y

Tercero. Desestimar la rebaja solicitada por D. José 
Tarapiella, en su calidad de propietario de la finca número 3 
de la referida calle de Zurita, por lo que se refiere a las cuotas 
afectas a dicha finca, causadas por las obras de que se trata, 
en atención a la falta de base legal en que dicho interesado 
se funda. ,

157. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 30 de octubre de 1945, dictado 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Florentino 
Abascal Cobo contra ia imposición de des multas, de 200 pe­
setas cada una, por traslado aiitirreglamentario de dos vacas 
lecheras de uno a otro establo de su propiedad; y por cuyo 
fallo, estimando en parte la aludida reclamación, se declara 
que el industrial recurrente ha incurrido únicamente en la multa 
de 200 pesetas, y en consecuencia, se ordena la modificación 
en este sentido de la decisión municipal reclamada.

158. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoaditii- 
nistrativo de la provincia, fecha 21 de noviembre último, dic­
tado en la redamación promovida ante el mismo por D. José 
María Terrazas Angulo, en nombre y representación de Libre­
rías de Ferrocarriles (S. A.), contra las liquidaciones de los 
derechos niuuicipales por licencias de apertura de las bibliote­
cas que para venta de libros tiene establecidas aquella entidad 
en las estaciones de los ferrocarriles del Notte, Atocha y Deli­
cias, y en las del Metropolitano de Madrid de Sol, Bilbao y 
Cuatro Caminos; y por cuyo fallo, estimando la aludida recla­
mación, se anulan las Hqufdaciones de referencia.

159. Acatar, en armonía con !o informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 21 de noviembre último, dic­
tado en la redamación formulada ante e! mismo por D. José 
Escuder Alcaide, como Director del Banco Central fS. A ), con­
tra la imposición de) arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
la calle de Ecija, 5; y por cuyo fallo se desestima la mencio­
nada redamación en lo que se refiere a la aplicación indebida 
del indice de valoraciones, y  en cuanto a la liquidación prac­
ticada, que se anula, deberá ser sustituida por otra con res­
pecto a las valoraciones resultantes de aplicar las reglas del 
indícedo índice, en atención a las características anormales del 
terreno de que se trata.

160. Conceder al Centro de Investigaciones de Medicina 
Aeronáutica de) Ejército del Aire licencia durante et ejercicio 
actual con exención de derechos para la circulación de una 
bicicleta marca »Orbea», número 145.068, con su remolque 
correspondiente, al servicio oficial de dicho Centro; debiendo 
ser conducida por personal unilormado, V satisfacerse el im­
porte de la placa especial, que habrá de ser colocada en sitio 
bien visible de la máquina,

161. Devolverá D. Nicomedes Sauz, en armonía con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, la can­
tidad de 7.769,30 pesetas, sama mayor que la que le corres­
ponde satisfacer, pagada por recibo de la Administración de 
Rentas número 11.4,50, referente a los derechos de obras en la 
calle de Lope de Vega, y asimismo la de 108 pesetas, pagada 
también por recibo de la expresada Administración número 
2,388, del mes de octubre de 1945, por el arbitrio sobre vallas 
en la referida calle y número; debiendo verificarse las aludidas 
devoluciones, para lo que han sido cumplidas las condiciones 
exigidas por la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoración de ios ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en cur.so. y simultáneamente a la pri­
mera girarse nuevo recibo por 7.671,40 pesetas, que por aquel 
concepto debe percibir el Ayunfaniiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente.

162. Devolver a D, Tomás Beniete y otros, en armonía 
con lo propuesto por la Jutita de Exacciones y por la Sección, 
la cantidad de 6.640 pesetas, suma mayor que la que íes corres­
pondía satisfacer, pagada por recibos números 1.041 del pri-
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mero y segmid® semestres de 1944, expedidos por la Adminis­
tración de Rentas, referentes a derechos y tasas sobre la pro­
piedad inmueble (marquesinas) en la Puerta del Sol, 11; debien­
do verificarse dicha devolución, para lo que han sido cumplidas 
las condiciones que establece la circular de la Dirección del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simul­
táneamente a la devalucióii antedicha girarse nuevo recibo 
por 6.240 pesetas, que debe percibir el Ayuntamiento con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

163. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  de F om en to

164. Conceder autorización a la Compañía Electra Ma­
drid para llevar a cabo las obras, interesadas por la misma, 
de construcción de una galería subterránea para conducción de 
cables desde la general de la avenida de José Antonio hasta 
ia esquina de la calle de Silva, con arreglo a los nuevos pla­
nos y Memoria que en virtud de los oportunos requerimientos 
fueron presentados, siempre qne se atengu la referida Compa­
ñía, en cuanto a la indicada construcción, a las cinco normas 
señaladas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Obras Sanitarias, y que en la ejecución de los 
trabajos se tenga en cuenta para llevarlos a cabo cuanto 
prescribe también en su informe ia Dirección de Vias Públicas 
municipales.

C om is ión ds  G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso n a l

165. Adoptar, accediendo a lo propuesto por la Sección, 
por encontrarlo debidamente justificado, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en relación con la situación en 
que con respecto a otros se encuentran tos cuatro Conductores 
que se indican, procedentes dei concurso anunciado en Valla­
dolid en 1937: .

Primero. Convertir en fijos a los Conductores eventua­
les (procedentes del concurso anunciado en VaÜadolid en el 
año 1937), ü . José Sayáns Novo, D, Leoncio Escobar García, 
D. Jesús Barredü Barcina y D. Agapito Pérez Pérez, por haber 
cumplido la condición suspensiva de la que quedaron pendien­
tes, por acuerdo municipal de 28 de septiembre de 1940, para 
obtener este beneficio, que por el citado acuerdo se concedió a 
treinta y un interesados más procedentes dei mismo concurso.

Segundo. Reconocer a favor de los cuatro Conductores 
que se mencionan los mismos djjrechos concedidos a los 
treinta y un Conductores que se consignan en el acuerdo mu­
nicipal de 3 de enero del presente año, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo que en dicho acuerdo se cita, con la única salvedad de 
que al Conductor D. José Sayáns Novo se le reconocerán los 
beneficios citados a partir del día 13 de marzo de 1941, en 
cuya fecha se dispuso, por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
su vuelta al servicio activo de su cargo por haberse resuelto 
el expediente de responsabilidades qne le fiié instruido, impo­
niéndole como sanción la de apercibimiento y pérdida de los 
jornales del tiempo en que estuvo suspendido.

Tercero. Que como consecuencia de lo que se dispone 
en los dos apartados anteriores, se abone a los interesados 
que se mencionan, desde el 1 de enero de 1941 (con la excep­
ción antes indicada de D. José Sayáns Novo) el sueldo men­
sual de 350 pesetas (4,200 pesetas anuales), incrementado con 
los autnentos de carácter general concedidos a todos los funcio­
narios de este Ayuntamiento (de 1.500 pesetas anuales en 1 de 
enero de 1941 y 1.700 pesetas más desde el 16 de noviembre 
de 1944, por incorporación a los sueldos del plus de carestía 
de vida), y que asimismo se les abone el importe del mencio­
nado plus correspondiente al tiempo en que estuvo establecido, 
o sea desde el 1 de euero hasta el 31 de diciembre de 1943, a 
razón de 1,200 pesetas anuales, y desde el 1 de enero al 
15 de noviembre de 1944, a razón de l .700 pesetas; debiendo 
descontarse de éstas cantidades las que por jornales y ptuses

de carestía de vida han percibido los interesados como jorna­
leros desde el 1 de enero de 1941, a cuyo fin ia Intervención 
Municipal practicará ias liquidaciones correspondientes.

C o m is ió n  de T a lle ra s  y A cop los

166. Aprobar las relaciones de pedidos que figuran en el 
expediente, correspondientes a los dias del 9 al 17 del corrien­
te mes, que con la autorización del ilustrísimo señor Regidor 
Delegado ha formulado la Dirección del Servicio de Acopios.

167. Adquirir de la casa Villanueva, por ser su proposi­
ción la más ventajosa entre las presentadas al efecto, las 205 
llaves de mangas y los 25 juegos completos de racores intere­
sados, con destino al Servicio de Limpiezas, por ei de Talleres 
Generales, a los precios de 64,80 pesetas unidad las primeras, 
y de 53 pesetas también unidad los segundos; debiendo ser 
cargo el gasto total (de 14.659 pesetas) que ello representa, 
en annoriia con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a la consignación de 80.000 pesetas que para tales atenciones 
figura en el capitulo V il, articulo 2.“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

168. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, estimando acertada la Comisión la propuesta formulada 
por la Dirección del Servicio de Acopios, en cuanta a ia adqui­
sición, con destino al fin que se determina, del género de ga­
bardina que se especifica:

Primero. Que por su indudable necesidad y urgencia, y 
por tratarse de géneros de interés nacional tipo S. N. T. (Sin­
dicato Nacional Textil), se considere esta adquisición com­
prendida entre las excepciones previstas en el articulo 125 de 
la vigente ley Mimicipa!.

Segundo. Que por la Dirección del Servicio de Acopios se 
concierte con la casa Viuda e Hijos de Juan Bautista Mato la ad­
quisición y suministro de treinta y seis piezas de tela azul ga­
bardina de algodón, tipo S. N. T., con un tiro total de 2.575,20 
metros, al precio unitario de 12 pesetas, con destino a la con­
fección de prendas de vestuario para el personal de los dife­
rentes Servicios y dependencias municipales; y

Tercero. Que el importe total de 30.992,40 pesetas a 
que asciende la adquisición mencionada sea cargo a la con­
signación que para tales atenciones figura en el presupuestó 
ordinario de gastos de! Interior, según informa verbalniente la 
Intervención de dicho Servicio de Acopios.

169. Adquirir de los establecimientos ortopédicos Prim, 
como resultado de un estudio comparativo de los precios seña­
lados por los distintos proveedores presentados al concursülo 
celebrado al efecto, ÿ teniendo en cuenta lo informado verbal­
mente por el señor Decano de la Beneficencia Municipal, los 
aparatos que se vayan precisando con destino a dicha Benefi­
cencia durante el presente año, a los precios siguientes: ven­
das «crêpé», a 17,50 pesetas; braguero sencillo, a 31,25 pesetas; 
braguero doble, a 62,50 pesetas, y fajas ortopédicaSf,a 75 pe­
setas; debiendo ser cargo el gasto que motiven estas adqui­
siciones, en armonía con lo informado por el Servicio de 
Acopios, a la consignación de 40.090 pesetas que para tales 
atenciones figura en el capítulo VIII, articulo 1,“ , del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  E nseñanza

170. Adoptar, de conformidad con lo propoesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en cuan­
to al reconocimiento y abono de cuatrrenios al personal de 
enseñanza que se determina:

Primero. Que se reconozca y abone al personal que se 
indica, adscrito a los servicios de la enseñanza, los cuatrienios 
a que tienen derecho los citados funcionarios, con vencimiento 
en el primer trimestre del año en curso, a partir de las fechas 
y en la proporción siguiente:

NOMBRES Y .\PELLIDOS

MAESTROS

Doña Elena Alvarez Núñez . . .
D. Juan Ramón Bernabéii........
D. Esteban Viilarejo Minguez.

Fecha
del

venCiiTí Lento

18-M946
2-3-1946
2-3-1946

Cantidad

Pesetas

1.000
1.000
1.000

i| 1 I'
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NOMBRES Y APELLIDOS
pedia

(tel
vene ¡miento

Cantidad

Pesetas

PHOFESORBS ESPECIALES 

D. Fertiüiido Tuero Alotiso............... 1-1-1946 500
D. Jacinto Aiedntaru Gómez............. M-1946 500
Doña Leonor Fernández Soler.......... 1-1-1946 500
Doña Rosalina Coello Campillo. . . . 7-1-1946 500
Doña María Aparicio O laso.............. 20-2-1946 500

Segntido. Que como coiiseciienciH del expediente de res­
ponsabilidades a que fué sometida la Maestra de sección de 
escuelas municipales doña Dolores López González, y en 
virtud de lo dispuesto por la Comisión Municipal Permanente 
con fecha 25 de octubre de 1945, al resolver el mismo, se fije 
a la citada Maestra, una vez deducido el tiempo eii que per­
maneció alejada de las tareas escolares, a efectos de cuatrie­
nios, la siguiente situación económicoadmiiiistrativa:

Sueldo actual que le corresponde, 10.200 pesetas. 
Vencimiento del próximo cuatrienio, 2 de abril de 1946.

C o m is ió n  do H acienda

171. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, el recurso contenciosnadminis- 
trativo interpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo de) Económicoadministra- 
livo de la provincia de fecha 20 de diciembre de 1929, en la 
parte del mismo que declaraba, cotí motivo de la reclamación 
de dona María y doña Encarnación Aycart López, y D. Luis, 
D, Carlos y D, Arturo Aycart Avila, en relación con ia» liqui­
dación del arbitrio de plusvalía por la transmisión de irnos 
terrenos en la calle de Méndez Alvaro, 24, no haber lugar a la 
penalidad impuesta a los contribuyentes mientras no hubiesen 
rechazado la previa acta de invitación, que debió habérseles 
aplicado.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso n a l

172. Aumentara diez, de conformidad con lo informado 
por la Sección, el número de cuatrienios que pueden devengar 
los Letrados consistoriales; debiendo tener el presente acuer­
do efectos retroactivos a primero del mes corriente, y en su 
coiisecuenda, desde esa fecha se acreditarán los nuevos 
sueldos que por su aplicación puedan corresponder a los inte­
resados por él inmediatamente afectados.

173. Nombrar, visto lo informado por la Intervención 
Municipal, y después de recabados los datos e informaciones 
que se han estimado pertinentes, Jefe del Nr-gociado de Orde­
nación de Pagos de la Intervención, con la gratificación anual 
demando de 5 000 pesetas, ai funcionario lécnicoadministra- 
tivo de [ntervendón D. Plácido Sánchez Pacheco Perejra.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FO N D O S

p o r  c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  de l p re s u p u e s ta  del in te r io r ,  pa ra 
s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  de l m es de e n e ro  de 1946 a p ro ­
bada p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n d o  lo 

p re v a n id o  en el a r t íc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M un ic ip a l

Presupuesto
CAPÍTULO 1 o rd ijie no

ooLiaACiONSS QBNBiiALas Pesetas

Art. 1.“ Censos.................................. ' 2.747,47
— 2.“ Pensiones............................  425.000
— 3.° Operaciones de c ré d ito

iminicipal........................  9.479,990,97
— 4.° Créditns reconocidos.........  ,500.000
— 5,° L ilig ios....... ......................  12.500

'  Suma y sigua ■ ■. 10.520,238,44

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

Presupuesto 
ord ì narlo

Pesetas

5fí;íifí anterior........ 10.520.938,44

Art. 6.“ Contingentes...................... 25.500
— 7." Contribuciones e impuestos M68.750
— 8.“ Anuncios y suscripciones., 11.250
— 9.“ Indemnizticiones................  2.500
— 10. Compromisos varios.........  15.125
— 11. Cargas por servicios del

Estado...........................  492.958,75

CAPI'l'ULÜ 11
Ker-KHBENTACIÓN MUNICIPAL

Art. 1,* De! Esemo. Ayuntamiento.. 16.666,66
2.° Del Exemo. Sr. Alcalde— ! 6,590

— 3.* De Tenencias de Alcaldía.. 125.000

Art.

CAPÍTULO 111
VlülLANCtA V SEQDItIDAD

t.° Guardia Municipal.............. 852.074,89
— 2.“ Socorro de incendios y sal-

va men to .......................... 321.455,25

Art.

CAPÍTULO IV 
policIa ubbana y hukal 

1.“ Alumbrado y servicios elèe-
tríeos................................ 70! 114,47

— 2," Mercadüsy puestos públicos 109 f581,45
------ 4.“ Mataderos........................... 344.U24
— 5 ” Guardería rura l................... 25
— 6." Preservación y extinción de

plagas del campo........... 25
— 7.“ Ex t i n c i ón  de ani mal es

dañinos............................ 25

Art.

C A P Í T U L O  V
RECAUDACiÚN

1,° Administración, inspección,
vigilancia e investigación 501.418,77.

— 3.° Gastos de recaudación...... 470.000
— d." Participes en exacc i ones

78.438,75municipales.............  . . .

■ CAPÍTULO VI
f'LÍHBOl'lAL V MATERIAL DE OÍ'ICINAS

Art. 1.' Ue oficinas centrales........... 1.366 484,06
— 2,* De otras oficinas................. .353 240,10

Art.

CAPÍTULO V il
SAI UBrtiDAO a t i i aiene
1," A g u a s  p o t a b l e s  y r e -

sidnarias.......................... 1.022.864,15
— 2.“ Limpieza de la vía pública. 1.294.296 25
___ 3.“ Cementerios........................ 93 304.79
— 4.“ Laboratorio.......... .............. 209 691,87
— 6.* Epidemias............................ 31.250

Art.

CAPÍTULO Vül
BENEFICENCIA

1 , ' Au x i l i o s  méd i co f a rn i a -
cénticos............................ 515.283,58

— 2 . °  Hospitales municipales. . . . 22.125
— 3." insthudones benéficas mu-

nicipaíes.......................... 294.144.34

CAPITULO IX
U S l B T E N C t A  S O C I A L

Art, 2.“ Fomento de casas baratas. 138,750
— 3.“ Seguros sociales.................  3‘v3,750
— 4.* Retiros obreros..................  195.833,33
— 7.” Atenciones diversas...........  1 201,443,67

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

12.136.322,19

158.166,66

1.173.530,14

1.Í54 894,92

1.049 857,52

1.719.724.16

2.651.407.06

831.552,92

1.029.777

Sama y sigue.................................  22.805.232,57



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADKIU 43

M-ÍS'Í)Ki
í'‘

fresiipuesto 
Ordi nario

'  Pesetas

Suma anterior................................

CAPÍTULO X
I N S T H U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria..........................  420.833,33

— 2.“ Escuelasnuinicipalesdeins-
trucción primaria........... 239.999,40

— 3,° Instituciones escolares....... 233,7fi0
— 4.® Enseñanzas especiales....... 31.741,66
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales..........................  27.401,66
— 6.° Instituciones culturales . . . .  294.074,65

CAPÍTULO Xi
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1 Edificaciones..................... 204,249,89
— 2° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
publicas..........................  62.500

— 3.° Vías públicas.....................  2.430,220,02
^  6.® Parques y Jardines...........  391.931,81

CAPÍTULO XII
MONTES

Art, 3,° Deslinde y amojonamiento . 125

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS IHTBKESES 

COMUNALES

Art. 3.” Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
festejos........................... 26,250

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único, Mancomunidades.......... • ■

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

22.805.232,57

1.247.890,70

3.083 901,72

125

26.250

CAPITULO XV -
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art, Único. Entidades menores.......  »

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios....................  »

CAPÍTULO XVII
IW rftB  VISTO S

Art. único. Imprevistos..................  250.000

CAPÍTULO XVllI
RESULTAS

Art. Único. Obligaciones de presu­
puestos cerradas.........  3,000,000

CAPÍTULO XIX
O PER AC IO NES IN TERM EDIAS DE GASTOS

Art, Único, Para operaciones inter­
medias de gastos-----.. .  *

250.000

3.000.000

T o t a l ............

S E C R E T A R I A

ORDEN C IR C U LA R
Ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto del 

día de hoy, se lia servido disponer se dé inmediato cumplimiento 
a lo que se interesa por el ilu-strísimo señor Jefe Superior de Po­
licía en el siguiente oficio: .

«Ministerio de la Gobernación.—Dirección General de Segu­
ridad,—Jefatura Superior de Policía de Madrid,—Número 498.

Excelentísimo señor; Teniendo necesidad esta Jefatura, para 
cumplimentar órdenes superiores, de conocer los datos referen­
tes a cuantas personas se hallen trabajando en organismos o 
Empresas y que se encuentren en situación de libertad vigilada, 
ruego a V. E. dé las órdenes oportunas para que por la Sección 
de Personal de esa Corporación de su digna presidencia sea re­
mitida a esta Jefatura Superior (Brigada del Censo local) una 
relación nominal de cuantos empleados en las distintas Secciones 
de ese excelentísimo Ayuntamiento estén en ia citada situación 
de libertad vigilada, con expresión de su edad, estado, naturale­
za, nombre de ios padres, domicilio, oficio que desempeñan y jor- 
nai o sueldo que perciben, así como Junta de Libertad Vigilada 
de que dependen,—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 
11 de enero de 1946,—El Jefe superior.—P. D.—P, el Secretario 
general, Rafael de la Plaza.—Rubricado.

Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid.»

Lo que le comunico para su conocimiento y a fin de que se 
sirva remitir las relaciones interesadas, por duplicado en caso 
afirmativo, a esta Secretaria General (Sección de Gobierno inte­
rior y Personal), o acusando recibo del presente en caso negativo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1946.— El Secretario, M, B erdejo.

Señor Jefe del Servicio de ...

S U B A S T A S
psndlBD tes en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

30.418..399,99

Pedias OBJETu DE LAS SUBASTAS Pesetas

4 febrero
S U B A S T A S

Construcción de dos evacuatorios, uno
en la confluencia de la calie de Alca­
lá con la avenida del General Mola 
y otro en la plaza de las Cortes. 
Presupuesto de contrata................ 348,846,94

6 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Tirso de Molina y 
otro en ia plaza de Luca de Tena. 
Presupuesto de contrata................ 348,846,94

13 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Santo Domingo y otro 
en el paseo del Pintor Rosales.-Pre- 
supaesto de contraía....................... 339.388,77

16 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 201 de la 
calle de Bravo Miirülo,-Precio tipo. 30,275

20 Construcción de un pabellón en los
Almacenes de la Villa, sitos eij la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114,—Precio tipo................... 55.868,10

22 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca mimero 26 anti­
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal Belluga.—Precio tipo............ 11.000

29 enero

Para redamaciones cor dieedias hábiles, 
que emoesarán a correr y contarse desde 
el siguiente at en que apar esca el anun­
cio en el Boletín Oficial déla prodncia, 
y terminarán en la fecha que at margen 

se indica:

Enajenación del solar situado en la

29

avenida de José Antonio, con vuelta 
a las calles de San Leonardo, Castro 
y la suprimida de los Dos Amigos.
Precio tipo.......................................

Obras de construcción de una alcanta-
4,170.341,01

rilla visitable en el .Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 276.593,08

29 Obras de reforma de la casa de ba-
ñus sita en la glorieta de Embaja­
dores,—Precio tipo......................... 109,061,40

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
ia finca número 20! de la calle de Bravo Miiríllo, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 21 del corriente, se ha servido

Ayuntamiento de Madrid
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disponerse anuncienuevs licitación, bajo ias mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 28 
de diciembre Ultimo.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las huías de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta t i día 18 
de febrero, a las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1946.—El Secretario, M, B e r d e j o .

íH

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de (i de diciembre Ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 27 del mismo mes, anunciar subasta pUbiica 
para contratar ias obras de construcción de un pabellón en los 
Almacenes de la Villa, sitos en la calle de Joaquín García Mora­
to, 114, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 50,868,16 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por st o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos Ultimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 1.117,36 
pesetas en la Caja General de Di-pósjtos o en ¡a Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2,234,72 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación coirespondiente, sien­
do admisibles para ias fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 21 de febrero de 1946, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto aelegue, con las formali­
dades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en Ds Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, concepto 560, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 192Í, no se presentó contra la misma reclamación aiguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimienío.
Madrid, 25 de enero de 1946.— El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estadn de la clase 6,“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de construcción de un pabellón en los Almacenes de la 
Villa..)

D......que vive en .... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de construc­
ción de un pabellón en los Almacenes de la Villa, sitos en la calle 
de Joaquín García Moruto, 114, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia del día ,,, de ... de 1946, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en e.sta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento en,letra—en 
ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946,
(Firma del proponenté.)

♦ # *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 de diciembre Ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 27 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de ios materiales de 
la finca número 26 antiguo (24 moderno) de la calle del Cardenal 
Beiluga, con vuelta a la de Londres, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 11.060 pe­
setas. ^

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, can poder en estos Ultimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 550 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en ia Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante, la de­
finitiva de 4.UOO pesetas en metálico, cuyo resguardo quedará en 
poder del Municipio hasta que se proceda a ia devolución.

La subasta se verificará el día' 23 de febrero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, cotí las torma- 
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde ei siguiente ai eti que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior ai en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los- 
dias no feriados que medien basta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !e obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de loa diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de juiio. 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1946,—El Secretario. M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6,‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: .Proposición paia 
optar a la subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca número 2G antiguo (21 moderno) de la calle del Cardenal Beiluga..)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar e! derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 26 antiguo (24 moderno) de la 
calle del Cardenal Beiluga, con vuelta a la de Londres, anuncia­
da en el Boletín Oficial de la provincia del dia,,, de de 1946, 
conforme en un toda con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de ... tanto 
por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos eti las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid,... de... de 1946.
(Firma aet proponente.)

4c tfi ;í;

A N U N C I O
Hasta la una de la tarde del dia 21 del próximo mes de febrero, 

se admiten proposiciones en las oficinas del Servido de Acopios 
(Joaquín García Morato, 116) para la adquisición de 4.COO y 12.006 
metros de manguera de lino, con un diámetro de 70 _y de 45 mi­
límetros, respectivamente, con destino al Servicio contra In­
cendios.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oÉcinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de once a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para «u conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.
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